
fb
1f

9c
5a

96
24

49
af

c6
c5

d0
94

56
66

31
3a

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fb
1f

9c
5a

96
24

49
af

c6
c5

d0
94

56
66

31
3a

CSV: fb1f9c5a962449afc6c5d0945666313a Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

MARIO ALEJANDRO VAREA SANZ Juez único competición 31/01/2024 12:35:00

 

       

COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 

 

Resolución nº 5, ZARAGOZA 31 de ENERO de 2024, relativa a las incidencias sucedidas en el 
encuentro disputado entre los equipos ECONOMÍA Y EMPRESA – EINA, correspondiente a la Jornada 3 
del TROFEO RECTOR de RUGBY masculina 2023/2024. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El acta arbitral, en el apartado incidencias, manifiesta que: 

Como árbitro cometo un error de normativa, por lo cual pedí disculpas, ya que me equivoqué en cómo 
eran los cambios. Al final del encuentro en número 1 y capitán del eina vino a recriminarlo estando fuera 
y de unas maneras muy incorrectas. Por ello y las faltas de respeto en todo el partido por el mismo 
jugador decido castigarlo con tarjeta roja. Ya que no se puede tolerar bajo ninguna circunstancia en el 
rugby cuestionar a un Árbitro en mitad del juego y menos cuando la situación ya se había comentado a 
mitad del partido. 

Segundo.- No se ha formulado, en tiempo y forma, alegación alguna al contenido del acta. 

En virtud de cuanto antecede, el Juez Único del Comité de Competición, previo examen de los informes, 
incidencias y solicitudes afectos al Trofeo RECTOR Universitario 

DECIDE: 

1.- SANCIONAR al jugador del equipo EINA dorsal 1 (Cliff Caceres, tal y como recoge el acta del 
partido en el apartado estadísticas) con SUSPENSIÓN de 1 ENCUENTRO, en aplicación del artículo 46 
de la Normativa General y el Régimen Disciplinario por la que se regirá el Campeonato de la Universidad 
de Zaragoza “Trofeo Rector”, que se hace pública por Resolución del Rector de la Universidad de 
Zaragoza en fecha de 25 de septiembre de 2023, y del artículo 91.1 del Reglamento de Partidos y 
Competiciones de la FERugby de 2022 (ratificado por el CSD el 11 de enero de 2023), al que se acude 
por remisión normativa. 

 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 72 
horas desde la notificación de la sanción. 

 

El Juez Único, Mario Varea Sanz 
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